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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

CONCURSO PÚBLICO N° 008-2020-EF/43  
 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA BAJO LA MODALIDAD 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS OFICINAS DEL 

CONECTAMEF A NIVEL NACIONAL” 
  
ACTA DE ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE 

BASES 
 
En la ciudad de Lima, siendo las 17:15 horas del 26 de octubre de 2020, se dio inicio a la 
sesión del Comité de Selección, designado mediante Resolución Directoral N° 275-2020-
EF/43.01, bajo la presidencia de la Sra. Gloria Maribel Troncos Julca en representación del 
Órgano Encargado de las Contrataciones, contando con la asistencia del Sr. Daniel Enrique 
Gonzales García y del Sr. Pablo Gustavo Guizado Cordero, como miembros. 
 
La presidenta del Comité de Selección, luego de verificar el quórum respectivo, dio inicio a 
la sesión, señalando como tema de agenda lo siguiente: 
 

✓ Absolución de Consultas y Observaciones a las Bases. 
✓ Integración de Bases. 

 
Acto seguido, señala que los participantes (i) GRUPO RED PERUANA DE SERVICIOS Y 
SEGURIDAD ACTIVA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, (ii) SEGURIDAD INTEGRAL 
PROFESIONAL Y ESPECIALIZADA S.A.C., y (iii) PROTEGE PERU MULTISERVICIOS 
S.R.L., presentaron consultas y observaciones a las Bases, a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado – SEACE, por lo que se hace necesario su absolución. 
 
Asimismo, informó que las mismas fueron remitidas mediante Memorando N° 003-2020-
EF/CDS-CP-008-2020-EF/43 a la Oficina General de Servicios al Usuario, con la finalidad 
que se dé respuesta a las consultas y observaciones, puesto que están relacionadas a los 
términos de referencia de la contratación. 
 
También, hace de conocimiento que la Oficina General de Servicios al Usuario remitió el 
Memorando N° 2181 2020 EF 45.04, con el apoyo brindado, en virtud del numeral 46.4 del 
artículo 46 del Reglamento de la Ley de Contracciones del Estado, aprobado mediante D.S. 
344-2019-EF, dando respuesta a lo solicitado y adjuntando el pliego de absolución de 
consultas y observaciones presentadas al procedimiento de Concurso Público N° 008-2020-
EF/43 las cuales están referidos a los términos de referencia; el mismo que fue recepcionado 
por el Comité de Selección el 26 de octubre del presente. 
 
En cuanto a ello, en cumplimiento al cronograma establecido en la ficha de selección de la 
convocatoria publicada en el SEACE, y a lo dispuesto en el artículo 72° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF debe 
realizarse la absolución de consultas y observaciones realizadas, así como la integración de 
bases del procedimiento de selección de Concurso Público N° 008-2020-EF/43. 

 
En ese orden de ideas, con la información recibida y luego de realizadas las deliberaciones 
correspondientes, el Comité de Selección acuerda: 
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− Visar en señal de conformidad el Anexo correspondiente al formato de pliego de 

absolución de consultas y observaciones que forma parte integrante de la presente 

acta. 

− Publicar el pliego absolutorio en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

– SEACE. 

− Aprobar y visar las Bases Integradas del procedimiento de selección de Concurso 

Público N° 008-2020-EF/43, debiendo realizarse la publicación de dichas Bases 

Integradas, a través de la plataforma del SEACE. 

− Publicar la presente acta en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 

SEACE. 

Luego de leída y aprobada por unanimidad, suscriben la presente acta los miembros del 
Comité de Selección, en señal de conformidad, siendo las 19:30 horas del mismo día. 
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       Daniel Enrique Gonzales García          Gloria Maribel Troncos Julca           Pablo Gustavo Guizado Cordero 

Miembro                                            Presidenta                                         Miembro 
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